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___________________________________

SOLICITUD DE LA MARCA DE
CONFORMIDAD DE PRODUCTO, PROCESO O SERVICIO INTECO

___________________________________
El (La) Señor (a):........................................................................................................ con Cédula de identidad # .............................................., como representante de la organización.............................................................................................................. cuyo domicilio social está en ..................................................................................... Provincia de......................., Apartado Postal ....................., Teléfono ....................... Fax............................, email.....................................Website.....................................

1- SOLICITA la Marca de Conformidad de Producto, Proceso o Servicio INTECO, para los productos o servicios indicados el documento de Información Preliminar de fecha: aaaa-mm-dd y de acuerdo a la información suministrada en el mismo.

2- SE COMPROMETE 
- Al pago de todos los gastos generados durante el proceso de certificación solicitado en éste documento, de acuerdo con lo que se detalla en el Reglamento de Contratación y Uso de la Marca de Conformidad de Producto INTECO y en las Tarifas de gastos que rigen en cada etapa, en un plazo máximo de 30 días naturales una vez que haya recibido las facturas.

- A informar de manera formal e inmediata de cualquier cambio con intención de modificar el producto o servicio, el proceso de fabricación o, si es pertinente, su sistema de la calidad si dicho cambio es susceptible de afectar la conformidad del producto o servicio. Así mismo, que se produzcan cambios que afecten significativamente al diseño o especificación del producto o servicio, o se produzcan modificaciones en las norma (s) o documento (s) conforme a las cuales se ha certificado el producto o servicio, o cambios en los propietarios, estructura o dirección de la organización, si es pertinente, o en el caso de que cualquier otra información sugiera que quizá el producto y/o servicio ya no cumple con los requisitos del sistema de certificación. De la misma manera cuando exista algún cambio en la información del expediente, INTECO enviará a la organización una notificación formal, informando la aceptación o rechazo del cambio, así como, las acciones a tomar, las cuales aplicarían a partir de la fecha cierta del cambio notificado. Estas acciones podrían implicar la realización de una auditoría documental, visita previa o cambios en los costos asociados.

- A  aportar toda la información necesaria en la realización de una evaluación del o los Laboratorios donde se realicen los ensayos y pruebas al producto solicitado, con el fin de que el ente certificador pueda verificar la capacidad del mismo para la adecuada realización de los ensayos y pruebas: lo mencionado anteriormente cuando la Certificación es de Marca de Conformidad de Producto.
- A el cumplimiento interno de los Requisitos Técnicos de la Dirección de Certificación de Producto, establecidos en el Anexo I de este documento, además  de la legislación vigente aplicable al producto y/o servicio en las actividades y centros de trabajo.

3- SE ACEPTA expresamente lo establecido en el Reglamento de Contratación y Uso de la Marca de Conformidad de Producto, Proceso o Servicio INTECO, del que declara contar con un ejemplar en su poder. Así como también a cumplir con los requisitos técnicos de la Dirección de Certificación de Producto establecidos en el Anexo I de este documento.
4- SE ASEGURA que los datos contenidos en el documento de Información Preliminar anexo o enviado anteriormente a la presente solicitud son veraces.

5- DOCUMENTACION GENERAL A ENVIAR JUNTO CON ESTA SOLICITUD DE MARCA DE CONFORMIDAD INTECO (NO APLICA EN CASO DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE ALCANCE A ORGANIZACIONES CON CERTIFICADO VIGENTE)
(Marque con X  para asegurarse que ha incluido toda la documentación)

 FORMCHECKBOX 

Lista Maestra de Documentos con indicación de sus estados de revisión o edición          y fecha.

 FORMCHECKBOX 

Fotocopia de la Cédula jurídica y 
 FORMCHECKBOX 

Fotocopia de la Personería Jurídica.

 FORMCHECKBOX 

Listado de leyes y/o requisitos legales aplicables al producto.

 FORMCHECKBOX 

Registro o Declaración Jurada del representante legal de la propiedad de la Marca del Producto que esta solicitando.
 FORMCHECKBOX 

Permiso de Funcionamiento
6- REALIZACIÓN DEL ANÁLISIS DOCUMENTAL

El solicitante desea realizar el Análisis Documental, en:

( INTECO.

( En sus instalaciones, indicar la fecha tentativa:_________________

En ambos casos, posteriormente INTECO se estará comunicando para coordinar la logística respectiva.

7- EN CASO QUE DESEE SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO DE MARCA DE CONFORMIDAD DE OTRO ENTE DE CERTIFICACIÓN, SE DEBE AJUNTAR:
 FORMCHECKBOX 

Datos del Contacto de la entidad Certificadora emisora del certificado.
 FORMCHECKBOX 

Último informe de auditoría de Producto realizado por la entidad certificadora

 FORMCHECKBOX 

Certificado de Producto o Servicio y Anexos si aplica, emitido por la entidad certificadora
 FORMCHECKBOX 

Certificado de Acreditación del laboratorio de ensayo interno o externo donde se realizan los ensayos si aplica.
 FORMCHECKBOX 

Frecuencia con que el personal de la entidad certificadora realiza inspecciones
 FORMCHECKBOX 

Registros internos del control de calidad donde se evidencie el cumplimiento con los requisitos de las norma(s) solicitada(s)
 Firmado en ..................................a las  ............horas del............de...........................de 20__.

	Nombre y Firma:

(Representante legal de la Organización solicitante)


	Nombre y Firma:

(Director de Producto de INTECO)
	Sello de INTECO


NOTAS:

1. Toda la información facilitada será tratada de forma confidencial

2. Cualquier duda que surja en el llenado de la presente solicitud, por favor comuníquese con la Dirección de Certificación de Producto de INTECO.
3. La aceptación por parte de INTECO de esta solicitud no implica el otorgamiento del derecho de Uso de la Marca INTECO.      
Observaciones: ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Anexo I

“Requisitos Técnicos de la Dirección de Certificación de Producto”

1. Los documentos (logotipo, siglas o nombre), deben estar aprobados, indicar la versión (estado de revisión o edición) y estar totalmente paginados.

2. Especificar la(s) norma(s) adoptada(s).

3. Incluir un índice o lista de la documentación.                                                                                           

4. Indicar que los registros de la calidad tendrán un tiempo mínimo de conservación de dos años.

5. Precisar el campo de aplicación, alcance, productos y servicios, así como sectores /áreas aplicables de la organización.

6. Especificar la ubicación de la organización afectada por el sistema, esta debe ser congruente con la información proporcionada en la “Solicitud de Producto, Proceso o Servicio”, aplicable.

7. Usar los términos definidos en las normas de referencia o aclaración a los mismos
8. Precisar el significado de los términos específicos de la organización, así como las abreviaturas y símbolos usados.

9. Hacer alusión a la reglamentación aplicable.

10. Aportar un organigrama y una descripción de funciones, responsabilidad y autoridad al menos hasta el segundo nivel de mando.

11. Tener un procedimiento documentado para el tratamiento de quejas y reclamaciones de los clientes.
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